
RESOLUCIÓN QUE OTORGA UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO A 

RAMÓN RODRÍGUEZ SANTOS “NEGRO SANTOS” 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que dentro de las atribuciones en materia 

legislativa que la Constitución de la República asigna al Congreso Nacional está el de: 

“Conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos 

servicios a la patria y a la humanidad”; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es deber del Senado de la República 

reconocer y estimular el trabajo que vienen realizando las personas que trabajan en 

beneficio de la nación, por lo que es propicio hacerle un homenaje en reconocimiento a la 

labor de toda una vida a favor de los mejores intereses de la ciudadanía; 

CONSIDERANDO TERCERO: Que Ramón Rodríguez Santos “NEGRO 

SANTOS”, nació en la ciudad de Bonao, provincia Monseñor Nouel, el 23 de febrero de 

1947, y desde muy temprana edad sintió atracción por la radio, haciéndose locutor con 

máximos honores en el año 1966 en el Instituto Técnico Vocacional fundado por el 

profesor Otto Rivera; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que en la ciudad de Sabana Grande de Boyá, 

provincia Monte Plata, funda  la estación “Radio Boyá”; en 1968 pasa a dirigir “Radio 

Magua”; en 1969 se traslada a Santo Domingo y obtiene el puesto de locutor en la emisora 

de música popular “Radio Guarachita”, adoptando en esta última estación, el nombre 

artístico con el que es conocido, “NEGRO SANTOS”, y desde 1971 hasta 1974, se 

desempeñó como locutor de música y noticias de “Radio Universal”, destacándose por su 

versatilidad en el manejo del micrófono y en la animación musical e informativa; 

CONSIDERANDO QUINTO: Que NEGRO SANTOS, durante un momento de 

reflexión en su vida e impulsado por el respeto ganado por la comunidad dominicana en 

Estados Unidos, decide fundar un programa de televisión en la Ciudad de Santo Domingo, 

nombrado inicialmente, “Aquí Santo Domingo” y más tarde, con el nombre “Santo 

Domingo Invita”, programa que permanece en los medios de difusión por más de 40 años 

para el disfrute de la comunidad dominicana;  
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CONSIDERANDO SEXTO: Que, a través del tiempo, “Santo Domingo Invita” 

fue perfeccionándose en la presentación de documentales sobre lo mejor y lo más bello de 

la República Dominicana, convirtiéndose en propulsor de la imagen de nuestro país a nivel 

internacional, por lo que en la actualidad NEGRO SANTOS es vocero y embajador de la 

comunidad dominicana en el exterior; 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es deber del Senado de la República 

reconocer a todo dominicano, hombre o mujer,  que haya alcanzado categoría estelar y que 

ha puesto en alto el nombre de la República Dominicana, por lo cual RAMÓN 

RODRÍGUEZ SANTOS “NEGRO SANTOS” merece ser reconocido; 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que por disposición expresa de la Constitución el 

Congreso Nacional, debe pronunciarse a través de resoluciones acerca de los asuntos que 

sean de interés para todos. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RESALTAR y RECONOCER que RAMÓN RODRÍGUEZ 

SANTOS “NEGRO SANTOS”, fue pionero de la promoción del país como destino 

turístico en el exterior, utilizando para tan altos y nobles fines su programa de televisión 

“Santo Domingo Invita”, que en este 2015 arribó a sus 40 años de existencia y de 

productiva labor para la República Dominicana y todos los dominicanos que viven en los 

Estados Unidos y otros lugares del mundo. 

SEGUNDO: Que RAMÓN RODRÍGUEZ SANTOS “NEGRO SANTOS”, en su 

incansable afán por dar a conocer las bondades del pueblo dominicano y su gente, junto a 

otros dominicanos, presenta al mercado nacional e internacional la primera revista turística 

nacional publicada en cinco idiomas, cuyo nombre también es “Santo Domingo Invita”. 

TERCERO: Que RAMÓN RODRÍGUEZ SANTOS “NEGRO SANTOS”, aparte 

de su labor allende los mares, ha sido un aliado fundamental en pro del desarrollo social, 

cultural y deportivo de su pueblo adoptivo, Sabana Grande de Boyá, lugar donde es querido 

y respetado como una figura de primer orden; 
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CUARTO: DESIGNAR una comisión de senadores del Senado de la República 

para hacer formal entrega del pergamino de reconocimiento en un acto a celebrarse en el 

lugar, hora y día que disponga la presidencia del Senado. 

QUINTO: DIVULGAR el contenido de la presente Resolución a los medios de 

comunicación e información nacional. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil quince (2015); años 172 de la 

Independencia y 152 de la Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Presidenta. 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO, ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES,                    
                         Secretaria.                                                      Secretario. 
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